
YA HAY (ENIALET) MINISTRO DE
RELACIONES SINDICALES

«La solución de un ministro de Relaciones Sindicales
no es atentatoria contra, los principios de autonomía y
representativiáad de la Organización Sindical», manifestó
ayer el ponente don FERNANDO SUAREZ, al mantener,
frente a un sector de ¡a Comisión de Leyes Fundamen-
tales, la figura de un ministro como enlace entre los Sin-
dicatos y el Gobierno.

El señor SVAREZ, que salió ayer del silencio, dijo que
la ponencia se había mantenido al margen de cualquier
presión y se mostraba ajena a las tensiones que actual-
mente se advierten en la vida política española. «Se plan-
tea -agrego • el problema de una ley que perdure en
el tiempo y no dependa de quienes la proponen. Hemos
actuado sin mirar rostros, nombres ni apellidos.»

Eu relación con las obje-
ciones , Que alg'unos procura-
dores plantean con la pregun-
a «¿En qué manos puede caer
a Organización Sindical?», el
loríente puntualizó que el l'u-
uro jefe de Gobierno, encar-

gado de nombrar al cabeza vi-
sible de la Organización sin-
dical una vez desaparecido
Franco, será siempre una per-
sonalidad propuesta en terna
por el Consejo del Reino, don-
de seguirá estando represen-
tada la Organización Sindical.

«El propio ejercicio de la
auonomía —dijo el señor Suá
rez al combatir las aprecia-
ciones de que el ministro me-
noscaba los principios de au-
tonomía y represenüatlvídad—
requiere una regulación Hete-
ronómica. No hay nadie tan
autónomo que establezca pac
tos en los contratos sin ate-
nerse a la ley, salvo en los
casos de las sociedades perfec-
tas, y la Organización Sindi-
cal no lo es.s

EL PROBLEMA ES DE
COMPETENCIAS

«El problema —señaló en
otro momento de su Interven-
ción— estriba en la compe-
tencia del ministro y no en su
existencia. La representativi-
dad de la Organización Sin-
dical empieza en las organi-
zaciones que se configuran en
esfe- ley, asciende a los Sindi-
catos y llega hasta el Comité
Ejecutivo y el Congreso Sin-
dical. Esto es lo representati-
vo. No me atrevo a sostener
que el ministro lo sea, pero
no i me parece que tenga que
serlo cuando su función no
es representativa.

Por último, el ponente dio
lectura al nuevo texto ofre-
cido por la ponencia, y que
responde sustancialmente a
las líneas de la redacción ori-
ginaria, con alguna concesión
a los señores Martin Sanz y
Solís en el terreno de las com-
petencias que deben corres-
ponder al Comité Ejecutivo y
al Congreso Sindical.

ASI QUEDA EL ARTICULO
CLAVE

El articulo 31, con ios votos
en contra de los señores Mar-
tín Sanz y Pizarro, este últi-
mo procurador familiar, fue
aprobado con el texto siguien
te:

«1. El Ministro de Relacio-
nes Sindicales constituye el
órgano de comunicación en-
tre el Gobierno y la Organi-
zación Sindical y los Sindica-
tos que la integran. Tiene el
carácter de ministro sin car-
tera.

2. Le corresponde el ejer-
cicio de las siguientes funcio-
nes: a) Mantener la comuni-
cación entre la Organización
Sindical y los" Sindicatos con
el Gobierno, y especialmente
exponer a éste los acuerdos
e Iniciativas del Congreso
Sindical y del Comité Ejecu-

tivo que procedan, bj Presi-
dir el Comité Ejecutivo Sin-
dical y el Congreso Sindical
y someter a su consideración
los asuntos y cuestiones de
competencia ¿e estos órganos
que estime pertinentes, c) Ve-
lar por que la Organización
Sindical y los Sindicatos que
la componen se acomoden en
su actuación a lo dispuesto
en las leyes y a los princi
píos básicos en que se ins-
pira la Organización Sindi-
dal española, d) El nombra-
miento y remoción, o la pro-
puesta en su caso, de los car-
gos no electivos, previo Infor-
me del Comité Ejecutivo Sin
dical o del órgano colegiado
que corresponda, e) Proponer
al Gobierno las disposiciones
reglamentarias que, conforme
a esta ley, sean de su com-
petencia y adoptar las que
le estén atribuidas.»

Fueron votadas y derrota
das tres enmiendas presenta-
das por los señores Martín
Sanz, Navarro Velasco y Bel-
trán Rojo. Todas ellas coinci-
dían en la petición de que
un presidente coexista, al
frente de la Organización Sin-
dical, con el ministro de Re-
laciones Sindicales. Las dos
primeras enmiendas obtuvie-
ron dos votos a favor —los de
los señores Martín Sanz y Pi-
zarro—, y la última, suscrita
por el representante familiar
asturiano, señor Beltrán Ro-
jo, no obtuvo ningún apoyo.

NO me DEJARON QUEDAR
BIEN

Don Emilio Romero, con-
sejero nacional por Avila, ha-
bía propuesto añadir a las
funciones del ministro esta
otra: "Asumir la responsabi-
lidad de que la acción y
la coordinación sindíceles se
realicen de conformidad con
las orientaciones del Congre-
so Sindical,"

Esta fórmula no fue patro-
cinada por la ponencia, como
el señor Romero deseaba, si-
no que fue ofrecida al voto
de la Comisión. En vista de
ello, el director de "Pueblo"
la retiró (creímos adivinar
que con un ligero despecho)
y no volvió de su acuerdo,
pese a las explicaciones que
le dio el señor Suárez (po-
nente) .

INCIDENTE FUGARDO-
GARCIA RIBES

Lo más "sonado" del deba-
te de ayer fue el incidente
que surgió entre los procura-
dores sindicales señores Fu-
gardo Sanz y García Ribes;
el primero, representante del
Sindicato de la Madera, y el
segundo, del Sindicato del
Transporte.

Al comenzar la sesión, el
señor Fugardo manifestó que
los defensores de la figura
del ministro de Relaciones
Sindicales parecían que reci-
t a b a n "lecciones guberna-

Incidente entre los señores
Fugardo y García Ribes, al

evocar el primero
la situación de España en

la O. I. T.

mentales bien aprendidas". Se
extrañó el procurador de que
no habiendo pensado nadie,
en el Congreso de Tarragona,
en esta creación, ahora, en la
Comisión, hallaba tantos par-
tidarios. Expresó también te-
mores de que España encuen-
tre ehore agravada su siem-
pre incómoda situación en la
O, 1 T. "rías tendremos que
ir de ella —dijo— antes de
que nos echen."

El señor García Ribes pi-
dió la palabra para decir que
las cosas han marchado para
üspsñia mejor, en Ginebra,
desde que el señor Fugardo
no la representa en la O.I.T.
Protestó el señor Fugardo y
lo hizo también, con especial
energía, el presidente de la
Comisión, don Joaquín Bau,
para quien el éxito en una
Asamblea no se debe perso-
nalizar. El señor García Ri-
bes pidió disculpas por sus
palabras, pero el señor Fugar-
do insistió e] replicar, derecho
que el señor Bau le demoró,
pero no le negó. Pasado algún
tíemno, el señor-Fugardo pu-
do hablar y dijo: "Las pala-
bras se atienden según de
quien vienen."

"Eso es insultar. No estro-
pee las cosas", advirtió el se-
ñor S&u,

El señor Fugardo continuó
para recordar que "tuve el
honor de representar a Es-
paña en la O.I.T., sustituyen-
do precisamente al s e ñ o i
García Bibes". Manifestó que
en la imputación de fracaso
le tendrían que acompañar
también los señores Alverez
Abellán y LainpLe Operé, que
compartieron aquella repre-
sentación ginebrina y luego
fueron -ombrados, respectiva-
mente, presidente 7 vicepre-
sidente del Consejo Nacional
de Trabajadores, lo cual pa-
rece más bien la recompen-
sa por una buena gestión, que
el resultado de un fracaso.
Añadió el señor Fugardo que
se alegraba de haber fraca-
sado por oponerse a "unos
señores que han venido in-
tentando Imponernos unos
d i c t a d o s internacionales"
Terminó con un "Arriba Es-
paña" que fue correspondido
con aplausos.

El señor Bau zanjó el in-
cidente con estas palabras:
"No ha habido mala inten-
ción de nadie."

ALVAREZ MOLINA:
"NO ME PREOCUPA

LA O. 1 T.»

Pero las palabras del señor
Fugardo tuvieron otras reper-
cusiones m e n o s virulentas.
Sin entrar en el terreno de
la alusión personal, el señor
Alvarez Molina, representan-
te de los técnicos del Sindi-
cato del Seguro, había dicho:
"A mí no me preocupa ni la
O. I. T., ni Francia, ni Ingla-
terra. Somos mayores de edad
y estamos confeccionando una
ley cuyas ventajas o perjui-
eic.7 los vamos a sentir nos-
otro". Si hoy hiciéramos ca-
so a organismos como la
O. I. T., mañana nos plantea-
rían otros problemas, y esto

sería e! cuento de nunca aca-
bar."

EL FUTURO DE LA
BUROCRACIA POLÍTICA

SINDICAL
E] señor Alcaina, repre-

sentante del Sindicato del
Metal, se había sentido aludi-
do por el señor Fugardo en
el punto referente a la defen-
sa del ministro de Relacio-
nes Sindicales por razones
—hipotéticas— de presión gu-
bernamental. "A mí —repli-
có— no me lava el cerebro
nadie, porque tengo muy po-
co pelo y me lo lavo yo so-

la" (Se refería a la masa en-
cefálica.)

Los señoreas Martín Sanz -y
Solís intervinieron también
durante el debate, el prime»
ro para reiterar, con Fugar-
do, que la situación de Espa-
ña en 1« O. I. T. v« a ser muy
delicada "y tal vez tengamos
que retirarnos antes de qu«
nos retiren", y el segundo,
para decir, entre otras mu-
chas cosas, que le preocupa
el futuro de la burocracia poi
lítict sindical. Para el señor
Solís la situación futura d»
los hombres de la línea poli*
tica debe ser estable. "La Oro
ganízación Sindical —a ña-
dio— tiene que ser dirigida
por hombres que hayan cala-
do en la base y sepan orien-
tarla y llevarla. Es preciso
que cuando haya crisis y
cuando falte Franco las cri-
sis serán cada vez más fre-
cuentes, no tengan que cam-
biar loa representantes polí-
ticos de la Organización Sin-
dical Hagamos en este ley lo
necesario para conseguir qua
sólo se produzcan los cam-
bios naturales, sin que los
cambios periódicos de los di-
rigentes afecten al resto del
organigrama."


